
                                                                           

 

 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN EN CARTELERA DE LA CITACION DE NOTIFICACIÓN, SEGÚN LA LEY 1437 DE 2011. 

POR LA CUAL SE NOTIFICA EL ACTO ADMINISTRATIVO No.: RNA 28133 

PQR. No 6942 

NOMBRE DEL PETICIONARIO PEDRO ANTONIO ORTIZ ORJUELA 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN CÉDULA DE CIUDADANÍA 

No. DE IDENTIFICACIÓN 6008282 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN CALLE 12 SECTOR LA ISLA ANTRIOR ROVIRA-TOLIMA 

MOTIVO DE DEVOLUCIÓN NO EXISTE 

 

Con la finalidad de garantizar los principios del debido proceso administrativo y el de publicidad consagrados en los numerales 1, 9 del artículo 

3 y el artículo 73 del CPACA ley 1437 de 2011, en armonía con lo dispuesto en los artículos 29 y 209 de la Constitución Nacional, por medio 

del presente, se procederá a PUBLICAR LA CITACION PARA LA NOTIFICACION PERSONAL de conformidad con lo establecido en la Ley 

1437 de 2011, artículo 68:  ARTÍCULO 68. CITACIONES PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Si no hay otro medio más eficaz de informar al 

interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse 

del registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el expediente. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la citación se publicará en la página electrónica o en 

un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días.” 

 

FECHA DE FIJACIÓN DIA:  02    MES:   05    AÑO:    2024    HORA: 7:00 A.M 

FECHA DE DESFIJACIÓN DIA:    08   MES:   05  AÑO:    2024 HORA: 5:00 P.M 

FECHA EN QUE SE SURTE LA 

NOTIFICACIÓN  

DIA:  09   MES:  05    AÑO:  2024  

 

 

 
 
ANGELA MILENA HOYOS MACIAS 
Abogada REDNOVA  
 
 

                  



                                                                           



                                                                           

 


